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MUI{ICIPALIDAD DE NUEVO CHIMBOTE

Nuevo Chimbote ,2? de ¡¡aVo del 2014.

ERANDO:

jurisdicción territorial.

El expediente adm¡nistrativo. No 036-2014-MDNCH/ODR, seguido por oMAR CHAVEZvELARDE, ¡dentif¡cado con DNl. No. 32915147 y HA'ME'oilz toprz, ¡dent¡ficada con DNt. No.80548056' quienes sor¡citan dentro oer proceoimi"ntá n-o cont"n.¡oso, su separaciónCon vencional y Divorcio Ulterior.
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Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll del TítuloNo 27972, Ley Orgánica de M u nicipalid"¿"s, et
adm¡n¡strat¡vos a su cargo mediante Resoluciones.

91",^.-"i 
fecha 16 de mayo y 13 de junio del 2008,

009 2008-JUS, Ley y Reglamento que Regulan el
Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior.

Preliminar y el artículo 39 de la Ley
Alcalde Resuelve los asuntos

se publicaron la Ley No 29227 y D.S.
Proced¡miento No Contencioso de

Que, conforme a ras facurtades estabrecidas en ra rey 27972 y ras consideraciones antesexpuestas, er arcarde soricitó ante ra Dirección Nacionar de Justicia, ta acreaitacün yautorización para tevar a cabo er procedimiento No contencioso de separaciónconvencionar y Divorcio Urterior, habiendo cumprido ros requ¡s¡tos exigidos por Ley.Que, mediante Resorución Directorar No 2 r.5-20o8Jus/oñr, oe fecha 31 de.iurio der 2008,expedida por ra D¡rección Nacionar de Just¡cia der Ministerio de Justicia, resuervenacreditar y autorizar a ra Municiparidad Distritar de Nuevo chimbote para evar a cabo elProcedimiento No contencioso de separación convencionar y Divorcio urterior. MedianteResolución Directorar No. 179-2013J us/DGJC. Der 05 de agosto der 2013, se prorroga raautorización por el término de cinco años.
Que' los sol¡citantes han cumprido con adjuntar todos ros requis¡tos y anexos exigidos porLey 29227 y su regramento decreto supremo 009-2008JUS, con ra finaridad de acceder a

de julio del 2008, aprobó ta

:::..,,:." :i:" ^,,' 
j:'^"^1¡i:* de. I a s M u n i ci pa I id a de; ; ; ; ;t iiü; ;'J;;r#;". J:r a cabo el procedimiento No Contencioso de separaciJ; ¿;;;ffi;ü;lJ;;:Ulter¡or.
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la tramrtación del procedimiento menc¡onado y se puede verificar que ros soricitantes
contrajeron matrimonio civil el veinticuatro de setiembre del año dos mil diez, ante la

Municipalidad D¡str¡tal de Nuevo ch¡mbote, provincia del santa ,Departamento de Ancash,
Asimismo adjuntan a su solicitud copias de documento de identidad, partida or¡g¡nal de
matrimonio, Partida de Nacimiento de hija, declaración jurada del último domicilio
conyugal, declaración jurada de no tener bienes, Acta de conciliación extrajud¡cial que
regula al¡mentos tenencia y visita, recibo de pago por derechos.
Que, el expediente cuenta con informe 109 -2014-MDNcH/oDR-FEcp de visto bueno del
abogado responsable que da cuenta del cumplimiento de los requis¡tos exigidos, acta de
audiencia única en donde los solicitantes ratifican su voluntad de separarse y divorciarse;
se aprecia el informe No.113-2014-MDNCH-GDS/RR.cc-oDR, en donde se recomienda
expedir resolución de Alcaldía que declare fundada la solicitud de separac¡ón
Convencional.

Que, conforme a los dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 6 de la ley No 29227 y al
haberse ratificado la voluntad de los solicitantes corresponde al Alcalde declarar la
separación convencional por Resolución de Alcaldía, dentro del plazo de 05 días de
producida la Audiencia Única, tal como lo señala el párrafo qu¡nto del artículo 12 del
Reglamento de la ley de separación convencional y divorcio ulterior citado, estando al
presente estado del procedimiento;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR,MERO.' Declarar FUNDADA, la solicitud de separación convencional del
conyugue, OMAR CHAVEZ VELARDE, identificado con DNt. No. 32915147 y HAyME D|AZ LOPEZ,

ident¡f¡cada con DNl. No.80548056, quedando subsistente el vínculo matr¡monial, el cual
podrá sol¡citarse su disolución conforme a ley.

ARTICULO SEGUNDO.- Encárguese a la Oficina de Divorcio Rápido, la responsabilidad de
not¡f¡carla presente resolución, dentrodel plazo establecido enlalev 21444.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

C. c.

Interesado.
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Arch.
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